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CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES

Sexta reunión de la Conferencia de las Partes

Ottawa (Canadá), del 12 a1 24 de julio de 1987

Interpretación y aplicación de la Convenci бn 

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS

Este documento fue preparado por la Secretaria a petición del Presidente del
Comité Permanente.

1. Durante la segunda reunión del Comité Técnico (Lausanne, 1986), el Grupo
de trabajo sobre el transporte de animales vivos establecido por e1 TEC
presentó un informe sobre la marcha de los trabajos (Doc. TEC. 2.4). E1
Grupo de trabajo se reuпi б nuevamente durante esta reunión del TEC y
elaboró un proyecto de resolucí δn que figura en el documento WGR. TEC. 2.5
y un proyecto de recomendación dirigido al IATA Live Animals Board que
figura en el documento WGR. TEC. 2.6.

2. Estos dos documentos fueron examinados por el Comité Técnico que los.
enmendó y decidi б que el primero debfa'ser presentado a la consideración
de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes, y que el segundo
debfa remitirse al IATA Live A imals Board como prueba de la preocupación
del Comité Técnico de CITES.

3. La recomendación del apartado e) del proyecto de resolucí δn fue afTadida a
petición de los Estados Unidos de Ámérica en su calidad de Presidente del
Comité Técnico.	 .

4. La versión revisada de estos dos documentos en la forma enmendada por e1
Comité Técnico figura en los Anexos l y 2 del presente documento.
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Doc. 6.39
Anexo 1

PROYECTO DE RESOLUCION DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES

Transporte de animales vivos 

CONSCIENTE de que en la resolución Conf. 5.18 se encomendaba al Comité

Técnico que preparara recomendaciones para la sexta reuni бn de la
Conferencia de las Partes sobre toda medida ulterior que pudiera resultar
necesaria para mejorar las condiciones de transporte de los especímenes
vivos;

CONSIDERANDO que la reglamentación de la Asociací бn Internacional de
Transporte Aéreo (Reglamentación de la IATA sobre animales vivos) está
ampliamente reconocida;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION

RECOMIENDA

a) que se notifique a los solicitantes de permisos de eхportacíón o de
certificados de reexportación que, como requisito previo para el

otorgamiento, deberán preparar y enviar los especímenes vivos de

conformidad con la Reglamentación de la IATA sobre animales vivos;

b) que para ayudar a los funcionarios encargados de la aplicaci бn, los
permisos de exportaci бn o los certificados de reexportación de CITES
vayan acompañados de una lista de los controles necesarios en materia de
jaulas, salud y bienestar que deberá firmar inmediatamente antes del
envío una persona designada por la Autoridad Administrativa de CITES;

c) que se utilice, a la llegada al puerto de destino, el sistema de

información recomendado en la resolución Conf. 4.21 (Sistema
internacional de información sobre los especímenes vivos que sufrieron
durante el transporte);

d) que si las Partes en la Convención han designado puertos de salida y
entrada, se dispongan instalaciones para alojar a los animales;

e) que las Partes se aseguren de que las instalaciones para alojar animales
y los cobertizos de carga en los aeropuertos puedan ser inspeccionados
en todo momento por el personal competente y/o los observadores técnicos
calificados; y que toda la documentación pertinente se ponga a
disposición de las autoridades correspondientes y las compañfas de
aviación interesadas;
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No.
VALIDO HASTA:

CONVENCION SOBRE EL фMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS 

LISTA DE OONTROL PARA LA PREPAаАCIоN/E$PEDICION

PERMIS 0
ART. /REEXPORT.

Adjuntar a todos los peгmiвos CITES que acompañan loe envíos 
de eapeс ámeneв vivos. Remitir los originales a la Autoridad 
Administrativa del pais exportador/reexportador a la dírec 
ciба que figura más abajo.

SECCION A: que rellenará una persona de- SECCION B:
signada por la Autoridad Adnxìnìstratíva	 designada
para inspeccionar loa envíos que ae de- 	 para inepe
ben autorizar para la EXPORTACION (NOTA 1) debes auta

CONTESTAR: CONTESTAR:
SI:	 NO: SI:	 NO:

que rellenará una persona
por la Autoridad Admínístratíva
ccíonar loa envios que se
rizar para la IMPORTACION (NOTE 2 

Siгvasе dar detalles o res-
ponder "NO"; adjunte expli-
cacíones ci necesario

. yEа tán completos todos
los documentos CITES аece-
saгíoа para la exportación,
e1 tránsito у la importa-
ción?

2. yЕl envío está acompaRado
por un certificado veterina-
rio?

З. yLаа cantidades у сombres cien-
tifícoe de loa especfinenes
están íйscritos correctamente
en los documentos CITES que
acompañan el envio?

4. ц,oв especímenes se pueden
contar e identificar sin
abrir las jaulas?

5. yEl modelo у la construcción
de las jaulas son conformes
a l,a Reglamentación de IATA
sobre e1 transporte de anima-
lea vivos? (NOTA 3)
En particular, las jaulas:

a) y вon del tamaño adecuado
(no demasiado llenas)?

b) ytíenen La debida vea-
tílacídn?

c) yestán provistas de dispo-
sitivos de suminíatro de
agua у alimento, aв i como
para la limpieza desde el
exterior?

d) yno han sufrido daHoa?

б . yTodoв los especímenes
están vivos?

7. yLos especímenes están
aparentemente ilesos у
sanos?

Firma у cello de la
persona designada,
Puerto de XXPORUCION:

Firma у cello de la
persona designada,
Puerto de fl RTACION:

Lugar у facha:	 Lugar у fecha:
NOTA 1: No se autorizará la exportací^n de los envíos marcados con un "NO", у ae

informará inmediatamente al expedidor.
NOTA 2: Si las respuestas en la Sección B contradicen las que figuran en la See-

ci'а A, las personas designadas deb еrán informar a en Autoridad Admíаis-
tratíva у a la Autoridad Administrativa del pafa exportador remitiendo
ente documento original debidamente rellenado a:

NOTA 3: Las personas designadas deben cono 
-cer la Reglamentación IATA sobre

transporte de animales vivos.
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Anexo 2

RECOMENDACIONES DEL COMITE TECNICO DE LA CONVENCION
SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES AL

LIVE ANIMALS BOARD DE LA IATA

1. Que en la Reglamentación de la IATA sobre animales vivos se exija la
confirmación de que los especímenes vivos de animales extraídos del medio
silvestre que son presentados para ser transportados han sido habituados a
la cautividad inmediatamente antes de su expedición durante un período
estipulado en dicha reglamentación y que, para grupos particulares de
especies o por motivos particulares, el período de acostumbramiento sea

determinado por el Grupo de Trabajo sobre el Transporte de Especímenes
Vivos juntamente con el Live Animals Board de IATA y que se incluya en la
próxima edición de la Reglamentación.

2. Que los consejos y notas relativos a los contenedores y todos los párrafos
pertinentes de la Reglamentación de la IATA sobre animales vivos en los que
actualmente se estipula que "podrá facilitarse" ("may be provided")

alimento y agua sean enmendados a fin de que recen "deberá facilitarse"
("shall be provided").

3. Que la disposición suplementaria siguiente se incluya en los requisitos

generales de aceptación para el transporte y en todos los otros párrafos
pertinentes:

"Transporte de animales silvestres preñados y juveniles incapaces de 
alimentarse por sí solos"

"Ninguna compañía aérea miembro de la IATA . y ningún transportista
deberán aceptar la expedición de animales silvestres que están
obviamente preпados o hembras con juveniles incapaces de alimentarse
por sí solos o dichos juveniles no acompañados".

4. Que se incluya en la Reglamentación de la IATA sobre animales vivos una
lista de los aeropuertos que disponen de instalaciones para los animales,
juntamente con una recomendación dirigida a las compañías aéreas a fin de
que transporten los envíos de animales por dichos aeropuertos siempre que
sea posible.
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